
  

Dr: Hernán Martíne> *, 
NOTARIA SEGUNDO .., 

CANTON FAUTE L 

En ta ciudad de Paute, cantón Paute, Provincia del Azuay, República del Ecuador , 

a los veinte y tres días del mes de Diciembre del dos mil cinco, ante mi Doctor 

Hernán Martínez Bustamante, Notario Público Segundo de este cantán, 

comparecen los señores: ABENDAÑO DURAN FLORA MORAIMA, divorciada; 

AVENDAÑO DURAN ELVIA MUVE, casada; CARREÑO MIRANDA LUIS 

ALBERTO, casado; COELLO FLORES BRAULIO RODOLFO, soltero; CHACON 

JARRIN JOSE DEIFILIO, casado; CHACON SAMANIEGO JUAN CARLOS, 

soltero; CHACON BERMEO JACINTO SEGUNDO, casado; ESPINOZA CEDILLO 

CARLOS OCTAVIO, casado; MILTON MARCELO ESPINOZA ARIAS, casado, 

| HERAS HERAS MIGUEL HUMBERTO, casado; JACOME MOSCOSO ANGEL 

SERAFIM, casado; JAVA ESPIM SERGIO GUILLERMO, casado; LEDESMA 

VICUÑA CLAUDIO AMADOR, casado; LITUMA TAMAY EDGAR ALEJANDRO, 

casada, LITUMA JARRIN ANGEL PATRICIO, casado; LOPEZ YICUÑA FAUSTO 

MANUEL, casado; LOPEZ POVEDA NALDO IWAN, casado; MOLINA VICUÑA 

VICTOR ROLEMDIO, casado; MOLINA MIRANDA JOSE ISERIO, casado; MIETO 

LOPEZ LUIS HUMBERTO, casado; ORTIZ MOROCHO *HILIAN FABIAN, soltero; 

ORTIZ PEÑAFIEL LUIS HERMEL, casado; ORTIZ TRELLES WALTER MERITON, 

casado; PONCE TIXI JOSE LUCAS, casada; RODRIGUEZ RODRIGUEZ PEDRO 

FABIAN, —divoreiado; ROJAS  GAHORNA DANIEL —— ELIECER, — casado, 

SAMANIEGO CANDO GUALBERTO ARCESIO, casado, VICUÑA CARLOS 

LEONIDAS, casado; WILLARRUEL ERAS CARLOS PATRICIO MOLBERTO, 

casado; y YILLAWICENCIO LOPEZ JORGE RICARDO, casado, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Sevilla de Oro, de transito en este 

lugar, personas capaces para tado acto a contrato, a quienes de conocerles: doy 

fe. - Bien instruidos del objeto y resultados legales de la presente escritura de 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑIA ANONIMA, a cuya celebración 
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comparece en forma libre y voluntaria y con la capacidad civil necesaria en 

Derecho, exponen los comparecientes se eleve a escritura pública, la minuta que 

se me presenta, la misma que copiada literalmente es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protacolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑIA ANONIMA, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.. COMPARECIENTES..- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: Una. ABENDAÑO DURAN 

FLORA MORAIMA, ecuatoriana, de estado civil divorciada y domiciliada 

en el cantón Sevilla de Oro, de la Frovincia del Azuay; Dos. AVENDAÑO 

DURAN ELVIA NUYE, ecuatoriana, de estado civil casada y dorniciliada en 

el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del Azuay; Tres. CARREÑO 

PURANDA LUIS ALBERTO, ecuatoriano, de estado civil casado y 

domiciliado en el cantón Sevilla de Dro, de la Provincia del Azuay; 

Cuatro. COELLO FLORES BRAULIO RODOLFO, ecuatoriana, de estado civil 

soltera y domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del 

Azuay; Cinco. CHACON JARRIN JOSÉ DEIFILIO, ecuatoriano, de estado 

civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia 

del Azuay. Seis. CHACON SAMAMIEGO JUAN CARLOS. ecuatoriano, de 

estado civil soltero y domiciliado en el cantón Sevilla de Cro, de la 

Provincia del Azuay, Siete. CHACON BERMEO JACINTO SEGUNDO, 

ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de 

Oro, de la Provincia del Azuay; Ocho. ESPINOZA CEDILLO CARLOS 

OCTAWIO, ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el cantón 

Sevilla de Cro, de la Provincia del 4zuay; Nueve. MILTON MARCELO 

ESPINOZA ARIAS, ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el
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cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del Azuay, Diez. HERAS HERAS 

MIGUEL HUMBERTO, ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en 

el cantón Sevilla de Oro, de la Frovincia del Azuay; Únce. JACOME 

MOSCoso ANGEL SERAFIN, ecuatoriano, de estado civil casado y 

domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del 4zuay; Doce. 

JAYA ESPIM SERGIO GUILLERMO, ecuatoriano, de estado civil casado y 

domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del Azuay; 

Trece, LEDESMA VICUÑA CLAUDIO AMADOR, ecuatoriano, de estado civil 

casada y dornmiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del 

Azuay; Catorce. LITUMA TAMAY EDGAR ALEJANDRO, ecuatoriano, de 

estado civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la 

Provincia del Azuay, UÚuince. LITUMA JARRIN. ANGEL PATRICIO, 

ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de 

Cro, de la Provincia del Azuay; Dieciseis. LOPEZ WICUÑA FAUSTO 

MANLIEL, ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el cantón 

Sevilla de Oro, de la Provincia del Azuay; Diecisiete. LOPEZ POVEDA 

NALDO IAN, ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el 

cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del Azuay, Dieciocho. MOLINA 

VICUÑA VICTOR ROLENDIO, ecuatoriano, de estado civil casada y 

domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del Azuay; 

Diecinueve. MOLINA MIRANDA JOSÉ ISERIO, ecuatoriano, de estado civil 

casado y domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del 

Azuay, Veinte. NIETO LOPEZ LUIS HUMBERTO, ecuatoriano, de estado civil 

casado y dorniciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del 

Azuay; Veinte y uno. DRTIZ MOROCHO WILIAN FABIAN, ecuatoriano, de 
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estado civil soltero y domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la 

Provincia del Azuay, Veinte y dos. ORTIZ PEÑAFIEL LUIS HERMEL, 

ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de 

Oro; Veinte y tres. ORTIZ TRELLES WALTER MERITON, ecuatoriano, de 

estado civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de Dro, de la 

Provincia del Azuay; Weinte y cuatro. POMCE TIXI JOSE LUCAS, 

ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de 

Oro, de la Provincia del Azuay; Veinte y cinco. RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

PEDRO FABIAN, ecuatoriano, de estado civil divorciado y dorniciliado en 

el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del 4zuay; Veinte y seis. ROJAS 

GAHONA DANIEL ELIECER, ecuatoriano, de estado civil casado y 

domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincía del Azuay, 

Veinte y siete. SAMANIEGO CANDO GUALBERTO ARCESIO, ecuatoriana, de 

estado civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de Uro, de la 

Provincia del Azuay; Veinte y ocho. VICUÑA CARLOS LEONIDAS, 

ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de 

Oro, de la Provincia del Azuay, Veinte y nueve. WILLARRUEL ERAS 

CARLOS PATRICIO NOLBERTO, ecuatoriano, de estado civil casado y 

dornmiciliado en el cantón Sevilla de Cro, de la Provincia del Azuay; 

Treinta. VILLAVICENCIO LOPEZ JORGE RICARDO, ecuatoriano, de estado 

civil casado y domiciliado en el cantón Sevilla de Oro, de la Provincia 

del Azuay. Todos por sus propios derechos, mayores de edad, legalmente 

capaces para obligarse y contratar, por lo que proceden libre y 

voluntariamente.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como



en efecto lo hacen, Uña compañia anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

conventos de las partes y a las normas del Código Ciwil- TERCERA. - 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. TITULO PRIMERO. -— DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. — ARTICULO UND - HOMNERE.- El nombre 

de la compañia que por esta escritura se constituye es “GUARUMNALUZA 

TRANSPORTE PESADO — COMPANIA —ARDRIMNA ZU de — nacionalidad 

ecuatoriana. AETICULO DOS - DOMICILIO El domicilio principal de la 

compañia es en el Cantón Sevilla de Oro, de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador. Podrá establecer agencias, sucursales 0 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más Jugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. + ARTICULO TRES- OBJETO. - El 

objeto de la compañia consiste en transporte de carga pesada. Para el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá c elebrar todos los actos 

y contratos permitidos por da Ley. - ARTICULO CUATRO- PLAZO- El 

plazo de duración de la compañía es de TREINTA A4M05, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. La compañia podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado, 0 podrá prorrogaria, 

sujetandose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

TITULO SEGUNDO - DEL CAPITAL. ARTICULO CINCO CAPITAL Y DELAS 

ACCCIONES. - El capital social es de novecientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividida en novecientas acciones ordinarias y 

horminativas, de un dólar de Jos Estados Unidos de Arérica de valor 

nominal cada una, numeradas consecutivamente del uno al novecientos - 
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TITULO TERCERO DEL GOBIERNO Y DE LA ADFUMISTRACIÓN — ARTICULO 

SEIS. HOEMA GEMERAL- El gobierno de la compañia corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al gerente y al 

presidente - ARTÍCULO SIETE- CONYOCATORIAS- La corvocatoria a 

junta general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que 

se publicará en uno de los diarios de mayor circilación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días na 

se comiarán el de la convocatoria mi el de realización de la junta- 

A4RTICULO — OCHO ELASES DE JUNTAS - Las juntas generales serán 

oridinarias y extraordinarias, Las primeras se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 
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 specificados en Jos numerales dos, tres y cuatro del articulo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

para los cuales, en cada casó, se hubieren promowdo- ARTICULO 

MUEYE.- QUIORLDM GENERAL DE INSTALACION - Salvo que la Jey disponga 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado. 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el numero 

de socios presentes, siempre que se cumplen los demás requisitos de 

ley- Enesta Ultima cormocatoria se espresará que la junta se instalará 

con los accionistas presentes. ARTICULO MHEZ- QUDRDA ESPECIAL DE
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INSTALACION. - Siempre que la Ley no establezca un quórum mayor, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación 

y, en general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia 

del cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la 

ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 

pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no 

prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria.- ARTICULO 

ONCE.- GUORUM DE DECISION. - Salvo disposición en contrario de la ley, 

las decisiones se tornarán con la mayoría del capital pagado concurrente 

ala reunión. - ARTICULO DOCE.- FACULTADES DE LA JUNTA. - Corresponde 

a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima.- ARTICULO 

TRECE.- JUNTA UNIYERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junte se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta.- ARTICULO CATORCE. - 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA. .- El presidente será nombrado por la junta



  

general para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado.- Corresponde al presidente: a) Presidir las 

reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas.- b) Suscribir con el gerente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas.- c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en 

caso de que faltare, se ausentare oa estuviere impedido de actuar, 

termporal o definitivamente.- ARTICULO GUINCE- GERENTE DE LA 

COMPAÑIA.- El gerente será nombrado por la junta general para un 

periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado.- Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de 

junta general.- b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general 

a las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas.- C) 

Suscribir con el presidente, los certificados provisionales o Jos títulos 

de acción, y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías.- e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la ley de 

Compañías..- TITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACION- ARTICULO 

DIECISEIS.- COMISARIOS.- La Junta general designará un comisario cada 

dos años, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía.- ARTÍCULO DIECISIETE..- DE
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LAS DISPOSICIONES DEL CONSEJO MACIONAL DE TRANSITO.- Los 

Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de Tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación.- 

A4RTICULO DIECIOCHO. La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación del servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 

favorable de los competentes Urganismos de Tránsito.- ARTICULO 

DIECINLIEYE.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterán a la Ley de Tránsito vigente y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de tránsito- TITULO GUINTO.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQGUIDACION.- ARTICULO YEINTE.- NORMA GENERAL.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma Ley. Siempre 

que Jas circunstancias permitan, la junta general designará un 

liguidador principal y otro suplente. - CUARTA.- APORTES.- El capital 

e encuentra suscrito y pagado conforme al siquiente cuadro de 

integración de capital, con los datos generales correspondientes 

  

Hr. HCIRA DAA, DE CAPITAL CAPITAL Cé£FITAL NRO. DE 

SOCIOS SUSCRITO Pasco POR PAGAR SLCIONES 

01 ASbendaño Durán Flora Moraima 30 30 00 30 acciones de 1 dólar c/u 
  

0] 02 £mendaño brurán Elvia Huve 30 30 Do 30 acciones de 1 dólar c/u 

03 Carreño Miranda Luis Alberto 30 34 00 30 acciones de l dólar c/u 
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04 Coello Flares Braulio Rodolfo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

30 30 (Yu 30 acciones de 4 dólar c/u 

05 Chacón Jarrn José Deifilio 30 30 qa 30 acciones de 1 dólar cu 

06 Chacón Samaniego Juan Carlos 30 30 00 30 acciones de 1 dólar c/u 

07 Chacón Bermeo Jacinto Segundo 30 30 00 30 acciones de 1 dólar cfu 

OS Espinoza Cedillo Carlos Octavio 30 30 00 30 acciones de 1 dólar cu 

09 Espinoza Arias Milton Marcelo 30 30 00 30 acciones de 1 dólar clu 

10 Heras Heras Migue! Humberto 30 30 0 30 acciones de 1 dólar cfu 

11 Jácome Moscozo Angel Serafin 230 30 00 30 aeciones de 1 dólar cfu 

12 Jaya Espín Sergio Guillermo 30 30 00 30 acciones de 1 dólar céu 

13 Ledesma Vicuña Claudio Amador 30 30 00 30 acciones de 1 dólar c/u 

19 Lituma Tamay Edgar Alejandro 30 30 00 30 acciones de 1 dólar c/u 

15 Lituma Jarín Angel Patricia 30 30 00 30 acciones de 1 dólar c/u 

16 López Vicuña Fausto Manuel 30 30 co 30 acciones de 1 dólar c/u 

17 López Poveda Naldo lván 30 20 00 30 acciones de 1 dólar cfu 

183 Molina Vicuña Victor Rolendio 20 20 B0 30 aociones de 4 dólar cfu 

19 Molina Miranda José Iserio 30 30 DO 30 acciones de 4 dólar cén 

20 Nieto López Luis Humberto 30 30 00 30 acciones de 1 dólar fu 

21 Odiz Morocho Wilian Fabian 0 30 00 30 acciones de 1 dólar cf/u 

22 Ortiz Peñafiel Luis Hermel 30 30 00 30 acciones de 1 dólar cf 

23 Ortiz Trelles Walter Meriton 30 30 Qu 30 acciones de 4 dólar cfu 

24 Ponce Tixi José Lucas 30 30 00 30 acciones de 1 dólar clu 

25 Rodíguez Rodriguez Pedro Fabián 30 30 00 30 acciones de 1 dólar cu 

260 Fojaz Gahona Daniel Elecer 30 30 00 30 acciones de Y dúlar c/u 

27 Samaniego Cando Gualberto Arcesio 30 20 pa 30 acciones de 4 dólar c/u 

268 Vicuña Carlos Leonidas 30 20 Do 30 acciones de 4 dólar olu 

29 Yillarruel Eras Carlos Patricio Holberto__ 30 30 DO 30 acciones de 1 dólar aíu 

30 Villavicencio López Jorge Ricardo 20 30 Dn 30 acciones de 1 dólar cfu 

TOTAL 900 900 00 900 acciones de 1 dólar cu 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE  ADMINISTRADORES.- Para los  periódas 

señalados en los artículos catorce y quince del estatuto, se designa como 

presidente de la compañía al señor DAMIEL ELIECER ROJAS GAHONA, y 

como qaerente de la misma al señor SERGIO GUILLERMO JAYA ESPIN.- 

SEXTA.- Los socios fundadores contratan al Dr. Ricardo Merchán Pacheco,
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para que realice todos los trámites ante la Superintendencia de Compañías 

para la aprobación de la sociedad, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales asi como la inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura 

Constitutiva de la Compañia- Usted señor Notario, se dianará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo- f Ricardo Merchán.- Doctor Ricardo 

Merchán.- Abogado.- Mat 511. CAA- Hasta aqui la minuta que se agrega 

al Registro de escrituras Públicas en cuyos términos, bases Y 

estipulaciones se afirman y se ratifican los comparecientes en todo su 

comtenido y dejan elevado a escritura pública para que surila sus efectos 

legales- Me presentaron las cédulas de Ley- Leído este instrumento, 

integramente a los comparecientes por mi el Motario, se afirman y se 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Motario en unidad de 

acto: doy fe. 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de us: $900. 00 (NOVECIENTOS 00/100 DOLARÉS. o 
Correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración, de Capital- de la. 
Compañía que se nominara: ] 

COMPAÑÍA GUARUMALUZA RANSTONTEFIRADOSA. | 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

ABENDAÑO DURAN FLORA MORAIMA ' - US$30.00.. 
AVENDAÑO DURAN ELVIA NUVE o US$30.00  - 
CARREÑO MIRANDA LUIS ALBERTO , . + US$30.00 
COELLO FLORES BRAULIO RODOLFO. US$30.00. 
CHACON JARRIN JOSE DEIFILIO ..  US$30:00 

=  CHACON SAMANIEGO JUAN CARLOS US$30.00 . 
CHACON BERMEO JACINTO SEGUNDO -. US$30.00..- 
ESPINOZA CEDILLO CARLOS OCTAVIO US$30:00 +» “ 
ESPINOZA ARIAS MILTON MARCELO " . ' -  US$30:00 
HERAS HERAS MIGUEL HUMBERTO "US$30:00 
JACOME MOSCOSO ANGEL SERAFIN. -  US$30:00,, 
JAY A ESPIN SERGIO GUILLERMO o US$30:00 . 

- LEDESMA VICUÑA CLAUDIO AMADOR + US$30.00  - 
LITUMA TAMAY EDGAR ALEJANDRO . o US$30.00 . “” 

. LITUMA JARRIN ANGEL PATRICIO , +“. + US$30.00  - 
o LOPEZ VICUÑA FAUSTO MANUEL 2 US$30.00 .. 

"LOPEZ POVEDA NALDO IVAN o + US$30.00  »- 
MOLINA VICUÑA VICTOR ROLENDIO - US$30.00. 
MOLINA MIRANDA JOSE ISERIO * .. - US$30.00 . 
NIETO LOPEZ LUIS HUMBERTO + US$30.00 
ORTIZ MOROCHO WILIAN FABIAN + ' " .  US$30:00 
ORTIZ PEÑAFIEL LUIS HERMEL: . > 2 US$30:00 
ORTIZ TRELLES WALTER MERITON -  US$30.00. 

— PONCE TIXIJOSELUCAS: o "US$30.00 .... 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ PEDRO FABIAN = + US$30.00 
ROJAS GAHONA DANIEL ELIECER + US$30:00 
SAMANIEGO CANDO GUALBERTO ARCESIO US$30.00 
VICUÑA CARLOS LEONIDAS — + > US$30:00 
VILLARRUEL ERAS CARLOS PATRICIO NOL BERTO - US$30.00 . 
VILLAVICENCIO LOPEZ JORGE RICARDO. .- US$30:00,. 

 CoSVIa | NA 80700.



Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 

por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

Cuenca, 16 de diciembre de 2005 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Cuenca 

Número de Trámite: 7070707 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: MERCHAN PACHECO RICARDO ALEJANDRO 

Fecha de Reservación: 09/11/2005 08:35:25 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA GUARUMALUZA TRANSPORTE PESADO S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/02/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

S 
  

Sra. Sonia Aguirre Semeria 

Delegada del Intendente de Compañías 
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CONSIDERANDO: rn 

    

   

LC 
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Que, los integrantes de la Compañía en formación de transporte de carga Pesad aa 
denominada "GUARUMALUZA TRANSPORTE PESADO COMPAÑÍA ANONIM. ¡Sh px 
domiciliada en el Cantón Sevilla de Oro, provincia de Azuay, han solicitado a este Asejo: RN 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de TREINTAS (30). 
integrantes de esta naciente sociedad: Ve e  SECRE TAS 

Ta GENER Ab 

dolo " e 

1. VILLAVICENCIO LOPEZ JORGE RICARDO 010242731-7 o 
2. LEDESMA VICUÑA CLAUDIO AMADOR 140014033-8 
3. PONCE TIXI JOSE LUCAS 010355338-4 
4. VILLARRUEL ERAS CARLOS PATRICIO NOLBERTO 080062165-8 
5. ESPINOZA ARIAS MILTON MARCELO 010391795-1 
6. ESPINOZA CEDILLO CARLOS OCTAVIO 010148179-4 
7. SAMANIEGO CANDO GUALBERTO ARCESIO 010256597-5 
8. LOPEZ VICUÑA FAUSTO MANUEL 010101703-6 
9. LOPEZ POVEDA NALDO IVAN 010373559-3 

— 10. ORTIZ PENÑAFIEL LUIS HERMEL 010157023-2 
11. LITUMA JARRIN ANGEL PATRICIO 010248802-0 
12. ORTIZ MOROCHO WILLIAM 010406485-2 
13. CHACON SAMANIEGO JUAN CARLOS 0302144883-6 

* 14. CHACON JARRIN JOSE DEIFILIO 010043391-1 
15. COELLO FLORES BRAULIO RODOLFO 010326319-0 
16. CARRENO MIRANDA LUIS ALBERTO D010197461-6 
17. RODRIGUEZ RODRIGUEZ PEDRO FABIAN 010213985-4 

- 18. NIETO LOPEZ LUIS HUMBERTO 140001964-0 
19. MOLINA MIRANDA JOSE ISERIO . 010107500-0 . de 
20. AVENDANO DURAN ELVÍA NUVE 010158542-0 

o 21. LITUMA TAMAY EDGAR ALEJANDRO 0102452983-4 
. 22. CHACON BERMEO JACINTO SEGUNDO 010193799-3 

23. ORTIZ TRELLES WALTER MERITON 010125171-8 
- 24. ABENDANO DURAN FLORA MORAIMA 010164519-0 

25. VICUNA CARLOS LEONIDAS 010137668-9 
26. ROJAS GAHONA DANIEL ELIECER 010250997-3 
27. MOLINA VICUÑA VICTOR ROLENDIO 010216129-6 
28.JAYA ESPIN SERGIO 010125446-4 
29. JACOME MOSCOSO ANGEL SERAFIN 180133054-7 

_ 30. HERAS HERAS MIGUEL HUMBERTO 170560900-4 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 

observaciones; 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo.efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

   



CONSEJO NACIONAL Do bs 
DE TRANSITO Y PA 
TRANSPORTE TERRESTRES di 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

   
10 
as 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 132-DAJ-CJ-05-CNTTT, Mayo 16 
del 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de transporte de carga 
pesada denominada “GUARUMALUZA TRANSPORTE PESADO COMPAÑÍA ANONIMA 

S.A.”, domiciliada en el Cantón Sevilla de Oro, provincia de Azuay, por haber cumplido con 

el procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 009-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 30 de Agosto del 2005, mediante 
el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el Informe No. 132-DAJ-CJ- 

2005-CNTTT, Mayo 16 del 2005, suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que 
recomienda al Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de carga pesada 
“GUARUMALUZA TRANSPORTE PESADO COMPAÑÍA ANONIMA S.A.”, domiciliada 
en el Cantón Sevilla de Oro, provincia de Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso dé Operación, al Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 
más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 

a las autoridades que sean del caso. 
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En Paute, hoy dieciséls de Febrero del dos mil seis, en la Motaria Segunda, queda 

marginada la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA GUARUMALUZA TRANSPORTE PESADO COMPAÑIA ANONIMA, de 

fecha veinte y tres de Dicimebre del dos mil cinco; por la SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS, mediante Resolución Número 06-C-DIC-068, de fecha Febrero 

siete del dos mil seis.- Doy fe, 
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Usted ha ejercido su derecho y cumplio sú obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
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Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CER TIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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